
CGIEEG/009/2017 
 
En la sesión ordinaria efectuada el veinticuatro de febrero de dos mil 
diecisiete, el Consejo General del Instituto Electoral del Estado de 
Guanajuato, emitió el siguiente: 
 
Acuerdo mediante el cual se autoriza al Presidente del Consejo General 
del Instituto Electoral del Estado de Guanajuato, la suscripción del 
convenio marco de coordinación y colaboración inherente a la 
implementación de la Estrategia Nacional de Cultura Cívica 2017-2023 
(ENCCÍVICA) con el Instituto Nacional Electoral. 
 

RESULTANDO: 
 

Reforma constitucional en materia electoral 
PRIMERO. Que mediante decreto número 176 de la Sexagésima 

Segunda Legislatura Constitucional del Estado de Guanajuato, publicado en el 
Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Guanajuato, número 102, tercera 
parte, del veintisiete de junio de dos mil catorce, se reformaron, adicionaron y 
derogaron diversos artículos de la Constitución Política para el Estado de 
Guanajuato. 

 
Reforma legal en materia electoral 

SEGUNDO. Que mediante decreto número 180 de la Sexagésima 
Segunda Legislatura Constitucional del Estado de Guanajuato, publicado en el 
Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Guanajuato, número 102, cuarta 
parte, del veintisiete de junio de dos mil catorce, se expidió la Ley de 
Instituciones y Procedimientos Electorales para el Estado de Guanajuato. 

 
Convenio para la elaboración de la Estrategia Estatal de Cultura Política y 

Educación Cívica   
 TERCERO. Que en la sesión extraordinaria del tres de mayo de dos mil 
dieciséis, mediante acuerdo número CGIEEG/017/2016, publicado en el 
Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Guanajuato, número 87, segunda 
parte, del treinta y uno de mayo de dos mil dieciséis, el Consejo General 
autorizó al Presidente del Consejo General del Instituto Electoral del Estado de 
Guanajuato, la suscripción del convenio de colaboración institucional para la 
elaboración de la Estrategia Estatal de Cultura Política y Educación Cívica para 
el Estado de Guanajuato, con el Instituto Interamericano de Derechos 
Humanos y con la Universidad de Guanajuato. 
 

Propuesta de convenio marco de coordinación y colaboración para la 
implementación  de la ENCCÍVICA 

 CUARTO. Que el dieciocho de enero de dos mil diecisiete se recibió en 
la Presidencia del Consejo General de este Instituto el oficio INE/PC/009/2017, 
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suscrito por el doctor Lorenzo Córdova Vianello, Consejero Presidente del 
Instituto Nacional Electoral, mediante el cual acompañó la propuesta del 
Convenio Marco de Coordinación y Colaboración para la implementación de la 
Estrategia Nacional de Cultura Cívica. 
 

 Se remiten comentarios al Convenio Marco de la ENCCÍVICA 
 QUINTO. Que el veinticinco de enero de dos mil diecisiete, a través del 
oficio P/005/2017 suscrito por Consejero Presidente de este Instituto, se remitió 
al Instituto Nacional Electoral por conducto de la Junta Local Ejecutiva, los 
comentarios a la propuesta del Convenio Marco de Coordinación y 
Colaboración. 
 

Se aceptan observaciones y plantea ajuste al convenio marco de la 
ENCCÍVICA  

 SEXTO. Que el ocho de febrero de dos mil diecisiete, se recibió en la 
Oficialía de Partes de este Instituto el oficio INE/DECEyEC/0201/17, suscrito 
por el Director Ejecutivo de Capacitación Electoral y Educación Cívica del 
Instituto Nacional Electoral, mediante el cual informa que se aceptaron las 
observaciones formuladas y que se plantea un ajuste en la redacción de la 
Clausula Segunda del Convenio Marco de Coordinación y Colaboración. 
 

CONSIDERANDO: 
 

Personalidad y principios que rigen al Instituto  
PRIMERO. Que el artículo 77, párrafos primero y segundo, de la Ley de 

Instituciones y Procedimientos Electorales para el Estado de Guanajuato, 
establece que el Instituto Electoral del Estado de Guanajuato estará dotado de 
personalidad jurídica y patrimonio propios, y que gozará de autonomía en su 
funcionamiento e independencia en sus decisiones, en los términos previstos 
en la Constitución Federal, la Constitución del Estado y la Ley de Instituciones 
y Procedimientos Electorales para el Estado de Guanajuato. De igual manera, 
se señala que será profesional en su desempeño y se regirá por los principios 
de certeza, imparcialidad, independencia, legalidad, máxima publicidad y 
objetividad. 

 
Asimismo, se estipula que el Instituto Electoral del Estado de Guanajuato 

es autoridad en la materia electoral, en los términos que establece la 
Constitución Federal, la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales, la Constitución del Estado y la Ley de Instituciones y 
Procedimientos Electorales para el Estado de Guanajuato. 

 
Órgano de dirección del IEEG 

SEGUNDO. Que el artículo 81 de la ley electoral local, señala que el 
Consejo General es el órgano superior de dirección del Instituto Electoral del 
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Estado, al que corresponde la preparación, desarrollo y vigilancia de los 
procesos electorales de carácter estatal. 

 
Facultad normativa del Consejo General 

TERCERO. Que de conformidad con el artículo 92, fracción II, del citado 
ordenamiento, es atribución del Consejo General dictar normas y previsiones 
destinadas a hacer efectivas las disposiciones de dicha legislación. 

 
Atribución para autorizar la suscripción convenios 

CUARTO. Que el artículo 92, fracción XXII, de la ley electoral estatal 
establece que es atribución del Consejo General aprobar la celebración de 
convenios con autoridades federales, estatales y municipales para el mejor 
desarrollo del proceso electoral. 

 
Atribución del Presidente del Consejo General para  suscribir convenios 

QUINTO. Que el artículo 93, fracciones  IV y VI, de la legislación 
electoral local, dispone que son atribuciones del Presidente del Consejo 
General del Instituto Electoral del Estado de Guanajuato, representar 
legalmente al Instituto y suscribir los convenios que el Consejo General 
apruebe celebrar con autoridades federales, estatales y municipales, así como 
establecer relaciones de colaboración con éstas. 

 
Atribución de Instituto de desarrollar y  

ejecutar programas de  educación cívica  
SEXTO. Que el artículo 78, fracciones IV y V, de la ley electoral estatal 

establece que corresponde al Instituto Electoral desarrollar y ejecutar los 
programas de educación cívica; así como orientar a los ciudadanos en la 
entidad para el ejercicio de sus derechos y cumplimiento de sus obligaciones 
político-electorales. 

 
Ejercicio de la facultad para promover la educación cívica  

SÉPTIMO. Que este Instituto Electoral en el ejercicio de sus atribuciones 
ha llevado a cabo diversas acciones que buscan promover e impulsar la 
educación cívica en el ámbito estatal, ejemplo de lo anterior lo constituye el 
acuerdo a que se refiere el considerando anterior, así como el acuerdo 
CGIEEG/045/2016, aprobado el treinta de agosto de dos mil dieciséis, 
mediante el cual se autorizó la suscripción de convenios de colaboración 
institucional con la Universidad de Guanajuato, la Universidad de León, plantel 
Guanajuato, y la Universidad Santa Fe, y que en su considerando séptimo 
señaló lo siguiente: 

 
 “SÉPTIMO. Que este Instituto Electoral se ha preocupado en desarrollar y realizar 

 diversas acciones que buscan promover e impulsar la educación cívica, entendida ésta 
 desde una perspectiva más amplia que involucra la concepción de democracia en los 
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 términos del artículo tercero de la Constitución General de la República, que trasciende a 
 un enfoque estrictamente procedimental.  

  
 Esta concepción es coincidente con la expresada por el Instituto Federal Electoral 

 en la Estrategia Nacional de Educación Cívica para el Desarrollo de la Cultura Política 
 Democrática en México 2011-2015, en donde la definió como: 

 
 ‘Proceso formativo que contribuye a la convivencia y participación democráticas de las  y 
los ciudadanos, mediante el desarrollo de un conjunto de competencias que los hacen conscientes 
de la importancia del ejercicio de sus derechos fundamentales, el cumplimiento de sus obligaciones 
ciudadanas y de la participación en los asuntos públicos.’ 
 
 Bajo este orden de ideas, la educación cívica debe ser asumida por la sociedad en 

 su conjunto y particularmente por una serie de actores relevantes en este proceso, como 
 las instituciones académicas, las organizaciones o asociaciones civiles, autoridades y 
 partidos políticos. 

 
 Muestra de lo anterior es la suscripción, por ejemplo, del convenio de colaboración 

 con el Congreso del Estado de Guanajuato, con el Poder Ejecutivo del Estado de 
 Guanajuato —por conducto de la Secretaría de Educación de Guanajuato—, con el 
 Instituto de la Juventud Guanajuatense, y con la Universidad de Guanajuato, en la 
 organización del Parlamento Juvenil Guanajuatense dos mil dieciséis. 

 
 También, en abril de este año, el Consejo General aprobó la firma del convenio de 

 colaboración institucional con el Tribunal Estatal Electoral de Guanajuato, con la 
 Universidad de Guanajuato y con la Sociedad Mexicana de Estudios Electorales, A. C., 
 para la realización del XXVII Congreso Nacional de Estudios Electorales. El Nuevo Mapa 
 Electoral Mexicano. 

 
 Cabe mencionar que a través del acuerdo CGIEEG/017/2016, el Consejo General 

 aprobó la firma del convenio de colaboración institucional con el Instituto Interamericano de 
 Derechos Humanos y con la Universidad de Guanajuato para la elaboración de la 
 Estrategia Estatal de Cultura Política y Educación Cívica para el Estado de Guanajuato, en 
 cuyo considerando noveno se puede leer: “…a través de este instrumento que se dará 
 cumplimiento a una actividad encomendada a esta autoridad electoral administrativa, que 
 es el desarrollar y ejecutar programas de educación cívica dirigida a la ciudadanía 
 guanajuatense, lo que fortalecerá la cultura cívica y democrática de nuestro estado.” 

 
 Asimismo, a través del acuerdo CGIEEG/037/2016, este Instituto Electoral en 

 colaboración con la Universidad de Guanajuato, acordaron la realización de un programa 
 de formación político-electoral para brindar a la ciudadanía conocimientos necesarios en 
 materia político-electoral que les permitan tener las herramientas necesarias para participar 
 en los procesos electorales. 

 
 Bajo este contexto, es evidente que las acciones emprendidas por este organismo 

 electoral local no han sido unilaterales, sino que se ha apoyado para el logro sus objetivos 
 con otras instituciones, tal y como se ha señalado en los párrafo anteriores.” 

 
En este sentido, este Consejo General estima que la educación cívica 

debe ser asumida por la sociedad en su conjunto y muy particularmente por 
todas aquellas instituciones que tienen como una de sus obligaciones 
desarrollar y ejecutar programas en materia de educación cívica, tal y como lo 
dispone la ley comicial local en su artículo 78, fracción IV. 
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Asimismo, se considera que lo anterior es acorde con lo señalado en la 
Estrategia Nacional de Cultura Cívica 2017-2023, aprobada por el Consejo 
General del Instituto Nacional Electoral mediante el acuerdo INE/CG732/2016, 
documento en cuya página ochenta y ocho se señala:  “Consolidar la cultura 
cívica —en particular la “participativa”, de la que hablan Almond y Verba en su 
obra, y que implica la asunción de valores democráticos— es importante 
porque la relación entre sistema y cultura política no puede asumirse en 
términos de exterioridad, pues de la forma en que se posiciona la ciudadanía al 
interior de las prácticas sociales y las instituciones públicas dependerá el 
sentido atribuido a éstas desde marcos de interpretación particulares, 
construidos a partir de procesos de socialización por cuyo medio introyectan 
percepciones, valores y juicios.”1 
 

Autorización para la suscripción del convenio  
 OCTAVO. Que con el propósito de seguir avanzando en el 
fortalecimiento de la educación cívica, este Consejo General estima oportuno, 
a fin potencializar los recursos humanos, materiales e intelectuales de cada 
institución, conjuntar esfuerzos con el Instituto Nacional Electoral para la 
implementación y evaluación de la Estrategia Nacional de Cultura Cívica 
(ENCCÍVICA), que permitan el diseño y desarrollo de programas y actividades 
específicas sobre la base del contexto de nuestra entidad, máxime que se 
cuenta con el compromiso de la autoridad electoral nacional de apoyar en la 
implementación de la estrategia estatal de cultura política y educación cívica.  
 
 Es por ello que este Consejo General estima conveniente autorizar a su 
Presidente, la suscripción del convenio marco de coordinación y colaboración 
para establecer las bases generales para cumplir las tareas de 
implementación, desarrollo y evaluación de la Estrategia Nacional de Cultura 
Cívica, con el Instituto Nacional Electoral, en términos del convenio que se 
adjunta al presente acuerdo como anexo único. 
 

Por lo anterior, y con fundamento en lo dispuesto por los artículos 77, 
párrafos primero y segundo, 78, fracciones IV y V, 81, 92, fracciones II y XXII, y 
93, fracciones IV y VI y de la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales 
para el Estado de Guanajuato, se somete a la consideración del Consejo 
General, el siguiente: 

 
ACUERDO: 

 
 PRIMERO. Se autoriza al Presidente del Consejo General del Instituto 
Electoral del Estado de Guanajuato la suscripción del convenio marco de 
coordinación y colaboración inherente a la implementación de la Estrategia 
                                                           
1 La obra a que se refiere la transcripción es: The Civic Culture. Political Attitudes and Democray in 
Five Nations, que en la Estrategia Nacional de Cultura Cívica 2017-2023 se cita en la página 88. 
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Nacional de Cultura Cívica 2017-2023 (ENCCÍVICA) con el Instituto Nacional 
Electoral, en términos del anexo único. 

 
SEGUNDO. Remítase copia certificada del presente acuerdo a la Unidad 

Técnica de Vinculación con los Organismos Públicos Locales del Instituto 
Nacional Electoral, por conducto del Vocal Ejecutivo Local en el estado de 
Guanajuato, para los efectos legales a que haya lugar. 

 
TERCERO. Una vez que haya sido firmado el convenio antes referido, 

publíquese éste y el presente acuerdo en el Periódico Oficial del Gobierno del 
Estado de Guanajuato. 

 
Notifíquese por estrados. 
 
 
Con apoyo en lo previsto por los artículos 93, fracción IV, y 98, fracción 

VII, de la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales para el Estado de 
Guanajuato, firman este acuerdo el Presidente del Consejo General del 
Instituto Electoral del Estado de Guanajuato y el Secretario Ejecutivo del 
mismo. 

 


